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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

2024•2027

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) NOTAS DE 6ESTIÓN ADMINISTRATIVA

En 1812 la provincia de Tabasco dependía políticamente de Yucatán, por lo que se propuso al Congreso Constituyente que Tabasco tuviese diputación provincial, siendo aceptada la petición el 22 de
noviembre de 1822

Considerando que en Villahermosa se localizaban las autoridades, la cultura y el comercio, por decreto del Congreso, el 4 de noviembre de 1826 la capital de Tabasco se elevó a la categoría de ciudad con el
nombre de San Juan Bautista

Desde el 4 de octubre de 1883, según la Constitución Política del Estado de Tabasco, Centro es uno de los doce partidos en que se divide el estado y a partir del 18 de diciembre de ese mismo año, según la

Ley Orgánica de la División Territorial, Centro constituye uno de los 17 municipios en que se divide el estado de Tabasco.

El 3 de febrero de 1916 siendo gobernador el general Francisco J. Múgica, desde la Villa de Teapa expide el Decreto 111, con el que restituye a la capital del estado su antiguo nombre de Villahermosa, como
hasta la fecha se le conoce

De conformidad al Artículo 5 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señala..." El Estado de Tabasco se integra por 17 municipios cuya denominación será entre ellas el Municipio del
Centro, y cuya cabecera, la ciudad de Villahermosa

e El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro No realizó operacIones que influyeran en la toma de decisiones de la administración

E 3. OrganIzacIón y ObJeto Social

Objeto Social.' Proporcionar una mejor calidad y nivel de vida de la población urbana y rural del Municipio del Centro, en un contexto estatal y regional de desarrollo sustentable, armónico y equilibrado

Principal Actividad.- Percibir ingresos tributarios y no tributarios en términos de la Ley de Ingresos, con el propósito de cumplir con sus obligaciones normativas y permitir un gobierno democrático para el
constante mejoramiento económico y social mediante la prestación de los servicios públicos

EJercIcIo FIscal.- Iro. de Enero al 31 de Diciembre del 2025

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Reglamento de la

Administración Pública del Municipio del Centro, Tabasco, Manual de Normas Presupuestaria para el Municipio de Centro Tabasco y Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro
Tabascc

Consideraciones Fiscales.- De conformidad al Art. 79 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, El H. Ayuntamiento Constitucional del Centro está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en

el régimen de las personas morales con fines no lucrativos, teniendo como obligaciones fiscales las: Retención de 1.S.R. por Salarios, Retención de IVA, 1.S.R. por Servicios Profesionales/Régimen Simplificado
de confianza e l.S.R. por Arrendamiento de Bienes Inmuebles,

Estructura OrganIzacional Básica.-

A.- HONORABLE CABILDO.

B.- PRESIDENCIA:

8.0.1.- Secretaría Particular.

B.0.2.- Secretaría Técnica

B.1.- UNIDADES DE APOYO:

B.1.1.- Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación
B.1.2.- Coordinación de Información
B.1.3.- Coordinación de Modernización e Innovación.
B.1.4.- Coordinación de Desarrollo Político.

B.1.5.- Coordinación de Salud

B.1.6.- Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

B.1.7.. Archivo General Municipal

B.1.8.- Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

B.2.- DEPENDENCIAS:

B.2.1.- Secretaría de Ayuntamiento
B.2.2.- Dirección de Finanzas

B.2.3.- Dirección de Programación

B.2.4.- Contraloría Municipal
B.2.5.- Dirección de Desarrollo,

B.2.6.- Dirección de Fomento Económico y Turismo.

B.2.7.- Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

B.2.8.- Dirección de Educación, Cultura y Recreación
B.2.9.- Dirección de Administración.
B.2.10.. Dirección de Asuntos Jurídicos.

B.2.11.- Dirección de Atención Ciudadana

B.2.12.- Dirección de Atención a las Mujeres,
B.2.13.- Dirección de Asuntos Indígenas

B.2.14.- Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
B.2.15.- Coordinación de Protección Civil.

B.3.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA:

B.3.1.- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

B.3.2.. Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
B.3.3.- Sistema de Agua y Saneamiento.
B.3.4.- Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano.

B.3.5.- Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro.
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FIdeIcomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es fldelcomltente o fldelcomisario.- Representa los recursos asignados por tipo y monto de los fideicomisos "por garantía de la deuda" por la cantidad de
$7,612,069.68 (SIete Millones Seiscientos Doce MII Sesenta y Nueve Pesos 68/100 M.N.), y el fideicomiso "Creando empresarios" por la cantidad de $801,388.50 (OchocIentos Un MII TrescIentos Ochenta

y Ocho Pesas 50/10a M.N.), sumando un total de $8,413,458.18 (Ocho MIllones Cuatrocientos Trece MII CuatrocIentos CIncuenta y Ocho Pesos 18/100 M.N.)
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apego a lo establecido a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, atendiendo las disposiciones normativas contables y los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC). Se han realizado las actualizaciones congruentes con el marco normativo en materia contable y presupuestal, así también en apego a los instrumentos técnicos para lograr el cumplimiento de los

objetivos considerando en primera instancia el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, que representan los fundamentos para la elaboración de normas, contabilización, valuación y presentación
de la Información Financiera; así mismo, El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil

en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública
financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. En este sentido constituye una herramienta básica para el

registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la
información contable

r

ma üéii&

Los Estados Financieros se elaboran de acuerdo a la información que emana del Sistema de Armonización Contable Gubernamental SIEN-GOB, información que registran cada una de las Unidades

Administrativas del Municipio, mismas que se transforman en registros contables de acuerdo a saldos históricos y de los postulados básicos de contabilidad

Los Estados Financieros que presenta el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro son los siguientes: Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades, Estado de Variaciones en la Hacienda Pública,

Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Informe sobre Pasivos Contingentes, las Notas a los

Estados Financieros de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
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resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre la situación financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos de los entes públicos; así corno, ser de utilidad para la toma de decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su vez, constituyen la base de la rendición de

cuentas, la transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas.

6. PosIcIón en Moneda Extranjera y Prat

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro No realiza operacIones en moneda extranjeras

de Tecnologías de la Información que tiene 33.3%; 2CFÁ para Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, excepto Equipos y Aparatos Audiovisuales y Cámara Fotográficas y de Video que tienen 33.3%; 2CPÁ

para Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio; 20% para Equipo de Transporte; 10% para Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas; 10% para Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos; 33.3%

para la amortización de Activos Intangibles. Los activos citados se encuentra en óptimas condiciones.

fideicomitente

Por Garantía de la Deuda

8 Creando Empresarios

Noventa y CInco Pesos 80/100 M.N.), mismos que se integran de la siguiente manera, $699,079,203.66 (Seiscientos Noventa y Nueve MIllones Setenta y Nueve Mil Doscientos Tres Pesos 66/100 M.N.),
correspondientes a los Ingresos de la Gestión (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos); $2,063,877,782.39 (Dos MII Sesenta y Tres MIllones Ochocientos Setenta y Siete MII SetecIentos

Ochenta y Dos Pesos 39/100 M.N.L de Participaciones Federales; $886,970,522.99 10chocientos Ochenta y Seis MIllones NovecIentos Setenta Mil Quinientos veintIdós Pesos 99/100 M.N.), de
Aportaciones Federales; $55,694,522.84 (Cincuenta y CInco MIllones SeiscIentos Noventa y Cuatro MII QuInIentos VeIntIdós Pesos 84/100 M.N.), de Convenios Federales; $9%313.20 (Novecientos

Cincuenta y Cuatro MII TrescIentos Trece Pesos 20/100 M.N.), de Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal; $56,001,170.84 (Cincuenta y Seis MIllones Un Mil Ciento Setenta Pesos M/100 M.N.), de

Fondos Distintos de Aportaciones y $479,541,579.88 {CuatrocIentos Setenta y Nueve MIllones QuInientos Cuarenta y Un Mil QuInIentos Setenta y Nueve Pesos 88/ICD M.N'), de Convenios Estatales
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Impuestos
DereMc

Productos

Frovechamientos
®htotal de Ingresos de la Gestió
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Convenios EstaHaBe

126,168, 160.05

25,990,236.02

2.187.632.50

2.120.802.87

1

228,318,479.201

56.968,126.00

3,149.373.951

4.436.761.461 4,271.737.40

39,423.060.901 39.235.761.46

Saldo al 31 de dicIembre de
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Saldo al 31 de dil lembre de 2025

7,612,069.68BBVA Bancomer, S.A,

801,388.50

3
Sin VigenciaBanorte

Tot

18.727.801.341

19.054.108.02

3.933.150.78

1.142.643.85

42,857,703.99 i

161,325,351.15

56.968, 126.00

6.986.419.67

32.750.458.48

21,283,861.98

1.446.462.19

1.532.914.50

57,013,697.15

143,493.119.19

56,588.590.02

881.855.05

26.998.566.51

20,639,120.92

2.616,025.12

2,008.998.03

52,262,710.58

161,941,342.24

56,996,661.48

347.957.50

21,203.405.81

18,314.089.55

4.193.937.14

1,070.019.68

+4,781,4SZ18

138,116,180.381

77,024,713.42 i

1.713.492.82

18,447,529.73

18,111.336.14 :

2.517.401.59

1.158,749.68

m4

160,398.044.57

97.080,764.oo1

16.863.345.18 i

19.550.648.51

21.288.916.71

3,782.691.25

1.486,485.06

46,108,741.53

155,875,150.38

77,024,445.00

1.932,512.25

18,743,204.64

19.196.348.03

3.228.292.58

2,144.151.87

43,311,997.12

182.458,366.41

77.024.445.00

2.017.969.14

19.065.992.28

21,940,332.86

3.218.706.29

1.246.284.45

4S,471,31S.88

171,235.164.25

77.025.347.07

16.277.744.68

22,345,937.25

17,897,454.881

2,998.018.29

2.148.930.44

4S,390,340.86 :

22s,268,291.72 1

77,024,445.00

5,518,798.33

34,206,359.69

22.966,303.27

2.889.750.74

3.747.206.97

63,809,620.67

153,841,676.99

77.024.445.00

3.724.80

38.595,706.94

19,749,857.72

2,124,045.13

900.165.33

61,369,775.12

181,606.615.91

100.220.415.00

1,329.47

345.622.32
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Subtotal de Ingresos por
ParticIpaciones, AportacIones,
ConvenIos Derivados de la

Colaboración FIscal Fondos DIstIntos a

Aportaciones
Trimestres

Total Mensual

Gran Total

33&DS8021 325,681,482 274.576,407 351,630837 278.620.764 305.4683361 311.332.037 270,499832 1 319,322,194 263,790,8561 263.951.223 245,870.123

4,242, 119,095.80

Los ingresos recaudados en el rubro de ingresos propios en el mes de dIcIembre del ejercicio fiscal 2025, comparados con los ingresos del mismo periodo de los últimos cinco añosf históricamente han

mejorado, como puede apreciarse la recaudación incrementó en un 3% comparación al mismo periodo del 2024 al 2025, manteniendose a pesar a que en el ejercicio 2024 el municipio del Centro recaudó en

una operación la cantidad de $26,109,319.85 (Veintiséis Millones Ciento Nueve Mil Trescientos Diecinueve Pesos 85/100 M.N.) en el concepto de impuestos por traslado de dominio.

ITrelnta Pesos ID/ICD M.N.) y el crédito núm. 98665099660 por un imwrte de $140,cm,cm.m (CIento Cuarenta MIllones de Pesos oo/loo M.N.), el 12 de Abril del 2022. Por otro lado el Municipio del

Centro contrató con BBVA Méxicof S.A. un refinanciamiento el cual fue otorgado hasta por un monto de $245,547,122.01 (DoscIentos Cuarenta y CInco Millones Quinientos Cuarenta y Siete MII CIento
IVeIntidós Pesos 01/ICD M.N.) disponiendo la cantidad de $232,025,321.45 (DoscIentos TreInta y Dos MIllones VeIntIcInco Mil TrescIentos VeIntiún Pesos 45/100 M.N.) para la amortización anticipada de

los créditos antes mencionados; con lo anterior se mejoraron las condiciones para la Hacienda Pública Municipalf dicha deuda está garantizada con el 17% de las Participacionesf con los siguientes beneficios

* Tasa TlIE a 28 días más sobre tasa del 0.64%, la cual es menor a la que se venía pagando en los créditos anteriores.

' Plazo del Crédito es de 180 meses (15 años); con término de pago en e1 año 2037.

' Pagos a capital variable6
Al 31 de diderr'bre del 2025, el saIdo tQtal de la deuda pública es por la cantidad de $212,281,588.46 (DoscIentos Doce Millones Dosdent„ Un Mil Q„Int,„t„ O,h,„t, y O,h, P„,, 46/100 M.N.)
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BBVA22 por un monto inicial de MXN245.5 millones con un saldo insoluto aI 31 de diciembre 2024 de MXN218.6 millones. Se destacan márgenes operativos (MO) estables junto con una mejora en la
posición de liquidez, misma que permite al municipio mantener una razón de repago esperada menor de cinco años y una cobertura de deuda mínima de 1.5 veces (x) en 2027/ comparables con su grupo de
pa res

En 2024r Centro generó 11.6% de sus ingresos operativos (IO) wr concepto de impuestos, la proporción más alta reportada en el período de análisis. Se observan los esfuerzos del municipio para

incrementar la recaudación al mantener una tendencia al alza de los impuestos, reflejada en un aumento de 10.6% respecto al año anterior. Entre las medidas emprendidas están la implementación de

incentivos fiscales, acciones de fiscalización de la cartera de rezago e incentivos en el pago en línea.

Para 2025, la administración busca actualizar el padrón catastral y continuar con la optimización de los recursos digitales para fortalecer el pago por medios electrónicos. En los últImos tres ejercl t,los

f lscalesl se ha observado un fortalecImIento en la IIquIdez del munIcIpIo, regIstrando métrIcas por encIma de 8.ox. AdIcIonalmente, la mejora en su nIvel caja ha resultado en un desuso de los créditos

de corto plazo.

Ln calificación de Centro deriva de una combinación de una evaluación de perfil de riesgo 'Más Débil’ y un puntaje de perfil financiero de 'aa’

La calificación de MoodYs al MunIcipio de Centro es de BBB+.mx, con perspectIva estable, refleja el fortalecimiento en los resultados operativos, una muy fuerte posición de liquidez y un bajo nivel de
endeudamiento.

la perspectiva de caIIficacIón del Municipio de Centro es estable y refleja que el MunIcipio mantendrá superávlts operativos, resultados financIeros equlllbrados y una IIquIdez sóIIda durante 2025-
2026

El MunIcipIo de Centro regIstró nuevamente un balance operatIvo posItIvo equIvalente a 8.5% de los Ingresos operatIvos,

En 2024 regIstró un défIcIt de 13.7 de los Ingresos totales, que se expIIca por la ejecucIón de obras. DIchas obras se enfocaron en el desarrollo de dIversos proyectos, tales como un acueducto, planta
potablnzadora, plataforma de captación, planta de transferencIa de resIduos sóIIdos, entre otros.

La deuda directa e indirecta neta del Municipio de Centro fue equivalente a 8.a% de los ingresos operativos, un nivel bajo. Cabe resaltar que el Municipio ya no depende deuda a corto plazo como lo hizo

hasta el 2021, por lo que el servicio de la deuda fue de O.9% de los ingresos operativos en 2024

Las prácticas de gobierno y administración son fundamentales para las calificaciones de Centro y se consideran apropiadas, similar a otros pares mexicanos calificados en el rango de BBB+.mx. En cuanto a1

marco Institucional y flexIbIIIdad financiera, el munIcIpIo también se encuentra en línea con sus partes nacIonales.
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administrativos, en las áreas de Obras Públicas, Servicios Municipales y Finanzas, los cuales, se han venido desarrollando en acciones como simplificación de trámites y tiernpos de respuesta más cortos. Ln

principal política de este gobierno en el entorno administrativo, consiste en implementar un programa de modernización de la Administración Pública Municipal tendiente a instrumentar un sistema
adecuado de rendición de cuentas, mejoramiento del desarrollo organizacional, profesionalización de los servidores públicos, modernización de la contabilidad gubernamental y una administración basada

en buenos resultados,

De igual manera, la estrategia está encaminada a hacer eficiente la gestión y aplicación de los recursos públicos, mediante la adecuación del marco normativo, integración y difusión del gobierno electrónico,
fortalecimiento del sistema de información estadística y geográfica, así como la promoción de la cultura de la mejora a través de la evaluación del desempeño del personal y resultados del quehacer

gubernamental, entre otras líneas de acción establecidas en la materia

Otras de las medidas administrativas que apoyan la mejora de este gobierno, es el Acuerdo Administrativo que establece las medidas de austeridad y racionalidad del gasto de la Administración Pública

Municipal. En dicho documento se estableció de manera fundamental que las Unidades Administrativas además de apegarse a las disposiciones contenidas en el Presupuesto de Egresos del Municipio,
deberán sujetar el gasto a lo estrictamente indispensable en materia de servicios de telefonía, fotocopiado, combustibles, arrendamientos, viáticos, honorarios, alimentación, mobiliario, remodelación de

oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, exposiciones y seminarios,

Todo lo anterior, es parte fundamental de la buena marcha de la gestión Pública Municipal de este Municipio, los números de ingresos y la eficiencia en el gasto hablan de ello, se sigue trabajando en

mejores y eficientes modelos de control a la par que se sigue modernizando la Administración Municipal presente

=====
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El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, presenta la información contable debidamente firmada y rubricada en cada página, incluyendo al final de cada página la siguiente leyenda " Bajo protesta de
decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor'

H@
====In

WIngresos y Otros BenI

Ingresos de Gestión

Al 31 de diciembre del 2025, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro recaudó ingresos pr los conceptos de impuestos, derechos, productos yaprovechamientos como se detalla a continuación

IMPUESTOS

r

I

> tsacciones

M¿=e Impuestos

6
DEREMC

Derechos por Prestación de Servicios

Accesorios de Derechos

Otros Derechos

PRODUcros

Productos

V

PARTICIPACIONES

=;:ión de Participaciones
mmli>iT;;Tio üble Municipal
Productos Financieros Participaciones

=actos Financier Mondo de Compensación y Combustible Municipal

o

i

23/Fondos Distintos de Aportaciones, como se detalla a continuación

Rr=oTF-i;i=;¿TBiNT
o im
mrmñ=i¿iiB;im
miEiiii;Hair=predial
>

1

e os de las Entidg:MWÉiRvBs
(FEIEF)
APORTACIONES FEDERALES

6

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) R33 FIll

del D.F. (FAISMUN) 2025

Federal (FORTAMUN) R33 FIV
CONVENIOS FEDERALES

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)

16=Federal CAPUFE
Productos Financieros CAPUFE

V
-S==mTFaTo y Previsión Social

PROFECO

Multa Fed. Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral

=alización de Multas Federales

e iiimms Federales

396,803,771.23

5,283,563.59

193,992,655.73

164,976.627.78

32,550,924.13

246,431, W
54,136,052.69

7,215,508.66

185,080,404.75

35,136,113.60
q 35,136,113.60

0

0

iones, Convenios Federales y Estatales y Ramo

2,063,877,782.39

1

$

$

$

3
1

1,644,643,429.00

37,730, 128.00
10,717,439.67

1,411.33

53,451,577.00

6,028.17

258,210,989.00

69,868.49

59,038,510.27
7, 150.36

943.05

308.05

3 886,970,522.99

$

$

$

203,628,966.61

33,514.48

683,308,041.90

55,694,522.84

32,436,914.11

23,112,541.00
145,067.73

i 3
727, 440.03

17, 100.00

132,877.80

48,340.92

28,554.45

'? 6-
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CONVENIOS ESTATALES

Convenio para la Transferencia de la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado,

Tratamiento y Disposición de Aguas Residiales

Productos Financieros Convenio Agua Potable SAS

Acuerdo de Coordinación para la Administración de los Parques Propiedad del Gob. Del Edo.

MiÍos Finan=::7;;;jiia
CONVENIO SEMADES-H. AYUNTAMIENTO

N mT RD AmÍTA131 R
Fondo para las Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Región

1 Terrestre

Productos Financieros Fondo para Municipios Productores de Hidrocarburos en Región Terrestre 1 $

Marítima

Productos Financieros Fondo para Municipios Productores de Hidrocarburos en Región Marítima

$l,046,103.00 (Un MIllón Cuarenta y SeIs MII CIento Tres Pesos CD/100 M.N.N.), febrero por la cantidad de $ 1,143,131.00 1Un MIllón CIento Cuarenta y Tres MII CIento TreInta y Un Peso$ 00/100 M.N.),
Reintegro 2024 por la cantidad de $56,911.00 (Cincuenta y Seis MII QuInIentos Cuarenta y Un Peso 00/100 M.N.), marzo por la cantidad de $638,942.00 (Seiscientos TreInta y Ocho Mil Novecientos

Cuarenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), abril por la cantidad de $755,459.(D (SetecIentos CIncuenta y CInco MII CuatrocIentos Cincuenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), mayo por la cantidad de $894,038.00
{OchocIentos Noventa y Cuatro MII Treinta y Ocho Pesos 00/ICXI M.N.), junio por la cantidad de $675,028.cn [SeIscIentos Setenta y anco MiI Veintiocho Pesos 00/100 M.N.), julio por h cantidad de

$944,842.00 (Novecientos Cuarenta y Cuatro MII OchocIentos Cuarenta y Dos Pesos 00/ICD M.N.), agosto por la cantidad de $791,012.00 (Setecientos Noventa y Un MII Doce Pesos 00/100 M.N.),
septiembre por la cantidad de $707,548.00 (SetecIentos SIete Mil QuInIentos Cuarenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.), octubre por la cantidad de $919,226.00 (Novecientos DIecinueve Mil DoscIentos

VeintIséis Pesos 00/100 M.N.), noviembre por la cantidad de $808,435.CD {Ochocientos Ocho MII CuatrocIentos TreInta y CInco Pesos 00/100 M.N.) y diciembre por la cantidad de $782,768.00

(Setecientos Ochenta y Dos MII SetecIentos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.), mismas que se aprecian en la hoja mensual de liquidación emitida por la misma Secretaria8

bono día de las madres, bono del día del padre, bono del día del servidor público, prima vacacional, retroactivo, aguinaldo, Bono navideño, compensaciones, aportaciones al ISSET etc. En cuanto al rubro
Servicios Generales se realizan pagos de energía eléctrica, servicios de internet, arrendamientos entre otros.

Me M©MMe
Materiales y Suministros
e Mr INe

Subsidios y Subvenciones
AvudaMlgBe
Pensiie-;y--i
Donativos

=r e= a Deuda Pública

[i;iinm }reci i ciones, Deterioros, Obsolencias
Otros Gastos

Inversión Pública no Capitalizable

TOTALES

Amortizaciones

•
EfectIvo y

Efec@aMIMe

me

a

Del saldo reflejado en bancos por la cantidad de $345,530,238.09 (TrescIentos Cuarenta y CInco MIllones QuInIentos TreInta Mil Doscientos Treinta y Ocho Pesos 09/100 M'N-L corresponden a: Cuentas
bancarias aperturadas de Ingresos propios de los años 2013 por recaudación de Ingresos múltiples; 2016 Cuentas pagadoras de nóminas, ISR, FONACOT e ISSET; 2017 de las ocho cuentas, una es pagadora

de nómina y las restantes son recaudadoras de Impuesto Predial, Agua potable, e Impuestos múltiples; 2018 de las cuatro cuentas dos son recaudadoras y las otras dos pagadoras; 2021 pagadora de
nóminasl 2022, 2023, 2024 y 2025 son tres cuentas Concentradoras; 2021 de Crédito Corto Plazo; Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 2021, 2023, 2024 y 2025 ;

Participaciones 2022, 2023, 2024 y 2025; PROAGUA FEDERAL 2025; CAPUFE 2025; Fondos distintos de Aportación 2021, 2022,2023, 2024 y 2025; Fondo III 2025; Fondo IV 2025; Convenio SAPAET (SAS) 2022,
2023, 2024 y 2025 y Oficialía Mayor 2022, 2023,2024 y 2025,

Ingresos Propios
BBVA Bancomer Créditos

ma;t=imG=ie las Entidades FedeWs (FEIEF)

Participaciones

Capufe

Proagua Federal

Ramo 33 Fondo III

Ramo 33 Fondo IV

Convenio Agua Potable SAS

Convenio Parques y Jardines

i 479,541,579.88

$

$

409,211,480.00

3,075,768.17

$ 62,730,890.00

8,476.17
4,514,965.54

1 0

$ 21,414,246.23

7,083.88

$ 34,562,792.00

$ 17,048.73

50.95%

5.99%

22.22%

4.92%

2.63%
0.03%

2.84%

0.51%

2,C)

237,540, 174.78
880,827,429.38
195,064,785.24

2

1,135,345.94
112,648,053.57

20,083,837.49

61,893,527.®
14,514,853.68

316,271,709.24

3,963,553,146.52

$ 345,241,046.04

9

1 345,530,238.09

121,222,767.88
7,797.84

343,501.15

81,357,034.32

1,220,203.55_

7,272,293.41

9,097,869.52$

$

$

$

$

$

16,607, 185.28

53,190,155.02

26,676,747.49

12,536,285.12

15,998,397.51
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a recIbIr Efectivo y y BIenes o

Este apartado se Integra por los conceptos de Deudores Diversos y Cuentas por Cobrar

Representan los derechos de cobro y por recuperar a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, cuyo origen es distinto de los ingresos por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos,
siendo exigible su cobro y/o recuperación durante el transcurso del ejercicio, los cuales se integran por los rubros de Cuentas por Cobrar siendo el más representativo Colaboración Fiscal (ISR) por la cantidad

de $1,098,245.89 (Un Millón Noventa y Ocho MII Doscientos Cuarenta y CInco Pesos 89/100 M.N.), Deudores Diversos siendo la más representativa Financiamiento entre recursos por la cantidad de
$38,467,gtR.51 (TreInta y Ocho MIllones CuatrocIentos Sesenta y Siete Mil NovecIentos Cuatro Pesos 51/100 M.N.)

% [
MAYOR A 365 DIAS

Cuentas por Cobrar a corto plazo

Deudores Dive;;;mr;=-M=
aFos DeremFe-cII;Trm=mLmBm'
cobrar a corto plazo

24,732,245.29

834,607.45 1 $
2

3,375,745. @

$

0

$

1,114,578.61

8,617,552.06
1,114,578.61

38,745,956.09

SUMA

$

i 3,375,745.70 1 $ 2,020,413.04 1 $
$

9

834,607.45

El H. AyuntamIento ConstitucIonal de Centro no tIene saldo en el apartado de Anticipo a ContratIstas por obras públicas y AntIcIpo a Proveedores al mes de dicIembre.

método que utiliza es el de primeras entradas primeras salidas

ingresó de los bienes, mercancías e insumos se distribuye a las áreas que lo solicitan6
Recursos asignados por tipo y monto del fideicomiso "por garantía de la deuda" de este ejercicio por la cantidad de $7,612,069.68 (Siete Millones SeiscIentos Doce Mil Sesenta y Nueve Pesos 68/100 M.N.),

y el fideicomiso "Creando empresarios" por la cantidad de $801,388.50 (OchocIentos Un MII Trescientos Ochenta y Ocho Pesos 50/100 M.N.), sumando un total de $8,413,458.18 (Ocho Millones

CuatrocIentos Trece Mil CuatrocIentos Cincuenta y Ocho Pesos 18/100 M.N.)

Por Ga ra®mm
Creando Empresarios

S

ib-7am

=

UILa

7,612,069.68

801,388.50
3

a

Banorte

Total FideIcomIsos

W
1M
t omcion;iis
Infraestructura

6-fro bienes Inmuebles

BIenes Inmuebles W n=n==

876,041,344.23
160,777,815.25

545,127,295.72
15,090,420.00

W,036,875.20mo

Para llevar a cabo la depreciacIón de los edifIcIos no habItacIonales como lo establece el CONAC, se requIere el avalúo de estos actIvo estlmando su vida útlil, para ello se necesIta un proyecto de

inversIón y consIderar sI el AyuntamIento cuenta con los recursos fInancieros para hacerlo.

El importe en el rubro de Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso por la cantidad de $2,688,970,269.58 (Dos Mil SeIscientos Ochenta y Ocho MIllones Novecientos Setenta Mil

Doscientos Sesenta y Nueve Pesos 58/100 M.N.), reflejado en el Estado de Situación Financiera incluye las Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público y en Bienes Propios por la cantidad de

$1,091,933,3%38 IMII Noventa y Un Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Trescientos Noventa y Cuatro Pesos 38/100 M.N.)

Este apartado se integra por los conceptos de los bIenes muebles los cuales incluyen:

miiii=-E-quipo-bic
c i;o Educacional y Recreativo

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

BEe $®c ?o y Equipo de Transporte

a=mG;;Tamm-n7f;Wa
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
TOTAL

106,477,968.88

16, 149,969.91

6,299,001.61

448,102,834.82

419,694,784.09
822,999.73

997,547,559.04

8,197,921.38

1,041,572.43

716,557.49

22,471,161.13

24,790,244.69
82,296.90

57,299,754.02

gf:ii,{!
77, 151,098.54

10,398,330.64

4,928,603.04

351,351,189.11

186,023,923.16
506,039.29

630,359,183.78
1

Sofiwa re

$ fnformá @as e Intelectuales

6::ii

$3
9,599,396.95

2

1,130,555.03

1,412,112.41
5

$

2025

3,253,851.54

4,622, 122.04
8

638,235,157.36TOTAL DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA

@-

Página 6 de 10



0022
Al 31 de diciembre del 2025, las Depreciaciones y Amortizaciones son por la cantidad total de $638,235,157.36 (Selsdentos Trelnta y Ocho M111ones Doscientos Trelnta y Clnco Mi1 Ciento Cincuenta y Slete

Pesos 36/100 M.N.) de los cuales corresponden una depreciación acumulada de bienes muebles por la cantidad de $630,359,183.78 (SeIscIentos Treinta Millones TrescIentos Cincuenta y Nueve MII CIento
Ochenta y Tres Pesos 78/100 M.N.), y una amortización acumulada de Activos Intangibles por la cantidad de $7,875,973.58 (Siete Millones OchocIentos Setenta y CInco MII Novecientos Setenta y Tres

Pesos 58/100 M.N.).

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro utiliza el método de depreciación de línea recta, las tasas aplicadas corresponden 10% para Mobiliario y Equipo de Administración, excepto Equipo de Cómputo y

de Tecnologías de la Información que tiene 33.3%; 2CPÁ para Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, excepto Equipos y Aparatos Audiovisuales y Cámara Fotográficas y de Video que tienen 33.3%; 2W'6

para Equipo e Instrumental Médico y de L3boratorio; 2CPÁ para Equipo de Transporte; 10% para Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas; IW6 para Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos; 33.3%
para la amortización de Activos Intangibles. Los activos citados se encuentra en óptimas condiciones,

Activos Diferldos

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro presenta un saldo en Activos Diferidos a L2rgo Plazo por un monto total de $8,640,501.27 (Ocho MIllones Seiscientos Cuarenta Mil QuinIentos Un Pesos 27/100
M.N.), de los cuales la cantidad de $32,635.40 (TreInta y Dos MII SeIscIentos TreInta y CInco Pesos 40/100 M.N.) corresponde a gastos pagados por adelantado a nombre de CFE Suministrador de Servicios

Básicos y la cantidad de $2,372,071.96 (Dos MIllones TrescIentos Setenta y Dos MII Setenta y Un Peso 96/100 M.N.), por pagos de anticipos a Contratistas a largo plazo de los ejercicios 2006 y 2009 y la

jcarltidad de $6,235,793.91 (Seis Millones DoscIentos Treinta y Cinco MII SetecIentos Noventa y Tres Pesos 91/100 M.N.), por anticipa a Contratistas a largo plazo correswndiente al ejercicio 2021

Actualmente el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro no cuenta con los criterios para la d¿terminación de las es€j8naciones de cuentas incobrables, estimación de inventaÉ'ids, deterioro de activos

biológicos,

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro no tIene regIstro de otros actIvos.e
Cuarenta y Un Pesos 34/100 M.N.); integrado por Servicios Personales siendo el mas representativo Municipio del Centro y/o Dirección de Finanzas por la cantidad de $349,327.72 (TrescIentos Cuarenta y

Nueve MII TrescIentos VeIntIsIete Pesos 72/100 M.N.); Proveedores por pagar a corto plazo siendo la mas representativa Sistemas y Servicios Chontalpa S de RL de CV por la cantidad de $986,000.00
(Novecientos Ochenta y SeIs Mil Pesos 00/100 M.N.); Contratistas por Obras Públicas siendo la más representativa Napoleón S.A. de C.V. por la cantidad de $4,435,130.80 (Cuatro MIllones CuatrocIentos

Treinta y CInco MII CIento Treinta Pesos 80/100 M.N.), Retenciones y Contribuciones siendo el más representativo el 1.S.P.T. por la cantidad de $28,284,991.23 (VeIntiocho Millones DoscIentos Ochenta y
Cuatro MII NovecIentos Noventa y Un Pesos 23/100 M.N.); Otras cuentas por Pagar siendo la mas representativa Financiamiento entre Recursos por la cantidad de $38,467,9CHI.51 (TreInta y Ocho
Millones CuatrocIentos Sesenta y SIete MII NovecIentos Cuatro Pesos 51/100 M.N.)

';
3

$

$

i

Servicios Personales

Proveedores

ContratIstas por Obra PúbIIca

[THa lsferencias M,as
Retenciones yContrWiRnes
Devoluciones de la Ley de Ingresos

Otras Cuentas por PagarMEn
SUMAS

Ml M©

986;M
5,475,778.53

9,000.00
29,353,424.16

5

39,102,187.99
708,972.60

7

147,376.86 197,975.86 497,754.08
986,000.00

5,475,778.55
92,782.40

30,772,981.14

384,547.92

47, 175,186.59
719,610.66

86,104,641.34

83,782.40
1,419,556.98

@§B!@1

2,283.66

1,810,073.22 6,260,641.72
10.638.06

79

F¿ndas y Bienes de Terceros en Garantía y/o

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro actualmente no cuenta con pasIvos dlferldos.

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro no reaIIza provIsIones.

66/100 M.N.) correspondIentes a ingresos por clasificar y un saldo en eÉ Pasivo no Circulante en la Cuenta por Pagar a Largo Plazo por la cantidad de $2,747,166.56 [Dos Millones Setecientos Cuarenta y

Siete Mil CIento Sesenta y Seis Pesos 56/100 M.N.), correspondientes a los ejercicios 2006, 2009, los cuales se conforman por proveedores y contratistas por obras públicas pendientes de pago por bienes
jy servicios, mismos que se encuentran en proceso de litigio (Pendientes de Resolución), tal como lo señala la Dirección de Asuntos Juridicos mediante oficio número DAJ/1407/2025. De igual forma se

encuentran pasivos con antigüedad de saldo mayor a 365 días correspondientes a proveedores de los ejercicios 2020 y 2021.

N A

IA1 31 d, did,mb„ d,1 2025, ,1 H. Ay„.t,mi,„t, C,„,tit„,i,.,1 d, C,.t„ en el apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido presenta una variación por la cantidad de $r57f98rf672.19 tCierlto

Cincuenta y SIete MIllones Novecientos Ochenta y Un Mil SeIscIentos Setenta y Dos Pesos 19/100 M.N.) respecto del ejercicio 2024 al 2025, se integra por la cantidad de $37,812,027.34 (Treinta y SIete
MIllones OchocIentos Doce Mil VeIntisIete Pesos 34/100 M.N.) correspondiente a donaciones de bienes muebles e Inmueble y la cantidad de $120,169,m.85 (CIento VeInte Millones CIento Sesenta y

Nueve MII SeIscIentos Cuarenta y Cuatro Pesos 85/100 M.N.) corresponden a regularizaciones de bienes inmuebles,

Cp
P

1

3

1,184,019,354.30
9

+ 'f
(

c-
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Al 31 de diciembre del 2025f eI H. Ayuntamiento Constitucional de Centro en el apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado presenta un Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro po,

$278r565r949•28 tDosdentos Setenta y Ocho Millones QuInIentos Sesenta y CInco MII Novecientos Cuarenta y Nueve Pesos 28/ltD M.N.), en el Estado de Situación Financiera, en el cual se incluyen

rubros extraordinarios por la cantidad de $-33,646.80 tTrelnta y Tres MII SeIscientos Cuarenta y Seis Pesos 80/100 M.N.), correspondientes a la pérdida o ganancIa del FideicomIso Creando EmpresarIos

de acuerdo a Ios resultados de administración y manejo del banco y $132,169,631.59 (CIento Treinta y Dos MIllones CIento Sesenta y Nueve Mil Seiscientos TreInta y Un Pesos 59/100 M.N.) de salidas de

almacen correspondiente a ejercicios anteriores y terminaciones de obras de ejercicios anteriores, quedando una variación por $146/429j964.49 (Ciento Cuarenta y SeIs Millones CuatrocIentos Veintinueve
MII NovecIentos Sesenta y Cuatro Pesos 49/100 M.N.)

HACIENDA PCA

HACIENDA PLP

VARIACIÓN

IOS DE E

====IIn

==n•HH•

[?MeM©

Bancosme

[BMFMdencias y Otros
r rales (Hasta 3 meses)

o

Pepósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
Otros Efectivos Equivalentes

P

BIenes Inmuebles, Infraestructura y ConstruccIones en Proceso
Terrenos

Viviendas

Edificios no Habitacionales

Infraestructura

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

Construcciones en Proceso en Bienes Propios
Otros Bienes Inmuebles

BIenes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administración

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipos de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad
MaquInaria, Otros Equipos y Herramientas

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

Activos Biológicos

8 Otras InversIones

e

MovImIentos de partIdas (o rubros) que no afectan al efectIvo
Depreciación

Amortización

Incrementos en las provisiones

Incremento en inversiones producido por revaluación
> tlmuebles e

intanaiblesi8ri;;mm;T>aim
FluJos de Efectivo Netos de las ActIvIdades de OperacIón

Gastos y Otras Pérdidas obtenidas del Estado de Actividades, de acuerdo al Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, del

Apartado II Estados e Información Contable, e) Estado de Flujos de Efectivo del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armoniz#ión Contable (CONAC)

$

$

$

B
$

S

$

1

465,784,468.87
5

410,202,593.85

441,717,279.47

274,254,574.97

9,195,443.84

$

$

$

8
$

$

$

$

$

$

3
$

$

$

$

3

3

5

278,565,949.28

3
3
7

2

0

2

289,192.05 289,192.05

376,637,347.01

82,590,326.35$

$

$

$

-s

-$
$

415,869,649.11

29,018,428.09

92,804,200.36

$

$

$

-$

$

.$
$

$

}

88,300,572.44

11,731,417.20

4,967,255.24

49,184.00

44,332,677.04

200,498,722.98

4,473,390.88

292,692.91

126,723.06

34,209,697.69

316,997.50
161,966.662.06

8,930,107.97 11,253,932.17

5

311,558,071.57
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro

lción entre los Ingresos PresupuestarIos y Contables

del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2025

(Cifras en Pesos)

1.. Total de Ingresos Presupuestarios

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios

2.1 Ingresos Financieros

2.2 Incremento no ;=Jimimi;
2.3 Disminución del Exceso de EstImaciones por PérdiMBFeterioro u Obsolescencia
2.4 Disminución del Exceso de Provisiones

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios

2.6 8ros IngresomaiÉB-;s-maa rio:

8 e

®1 Aprovechamiento3s Ma a les

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables

4. Total de Ingresos Contables

TÉ: Ayuntamiento CartM C””iliaci'Sn ”'tre los Egresos Pre'"p'”t”i's y la' G”t's
del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2025

(Cifras en Pesos)

m
LTatal de Egresos PresupuestarIos

2. Menos Egresos PresupuestarIos No Contables

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comen

2.2 Materiales y Suministros
lia ri;TE;-;Té-2-¿i=tinist ración
t tivo
7ml > ;mec y de Laboratorio

os y Equipo de Transporte
n-iiim> fensa y Seguridad

ma mcm
2.9 Activos Biológicos
2.10 Sofwa re

2.11 Activos Intangibles

>

2.13 Obra Pública en Bienes propios

T;--P-_aciones de Capital

2.15 Compra djeÜÉjtaLM© gaaB© s
2.16 Concesión de Préstamos

-;rTFiiandatosy OtrosAnál

7l7}iiimas y Otras Erogaciones Esp3e BaBe

r
ñ

@

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios

3.1 Estimaciones, Depreciacio@DeterioW®
3.2 Provisiones

3.3 Disminma=nventarios
3.4 Otros Gastos

m=marIO Capitalizable

EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

2025

$ 4,242,119,095.80

$

$

$

4.242,119,095.80

2025

6

$

T
3

?

3
3
1
3
3
3
3

$

1
3
3

$

3
3

$

$

3
q

$

896,208,233.96

1,671,206.61

19,098,638.59

14.084,746.44
5

21,460.00

40, 168,682.36

34,gE7ZiE3B2 M2

33íW
2,399,504.23

724,905,019.63

38,568,637.75

6,457,241.48
661,818.18

9,245,016.@

392,680,090.38

61,893.527.46

14,514,853.68

316,271,709.24

1

\l
e-
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0025
3.6 Materialesy Suministros (consumos)
r

4 Total de Gastos Contables
$

3,963,553,146.52

Al 31 de diciembre de 2025 el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, registró en el Presupuesto de Egresos Municipal en el apartado de Otros Egresos Presupuestales No Contables un saldo por la

cantidad total de $9,245,016.40 (Nueve MIllones DoscIentos Cuarenta y CInco MII DiecIséIs Pesos 40/100 M.N.), correspondientes a la Aportación municipal CAPUFE.

W
S

H

JIMs REAClql!! 2

133

=

,464,811.63

,889,494.70
,460,680.59

,967,875.23

JUICIOS LAUDOS LABORALES e

Sub.Judice

SUMATORIA TOTAL

t

hc

LeyMgresos por Eiecuta

Modificaciones a la Ley de In1

Mc tngresosi;evengada

Ley de Irs Údada

#

6 >s Estimada 421, 124,401.69

4,242, 119,095.80

W2 19,095.80

Presupuesto de Egresos Aprobado

PrMuesto de Egresos por Ejercer

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos Comprometido

Presupuesto de Egresos Devengado

Presupuesto de Egresos Ejercido

M,to de Egresos Pag@

3,820,994,694.11
157,043,355.04
971, 187,881.91

4,635, 139,220.98

4,467,081,290.10
4,467,081,290.10

4,431,161,M

n= 1

'A MUNICIPAL

MAWÓ-EALZADA
DE FINANZAS

8

-Bajo protesta de decIr verdad dedara que los estados ñnanderos y sus notas, son razonablemente oorrectos y son resWnsabilidad del emisor'
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